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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I „ leyes, órdenes y anuncio» que hayan de Insertarse en 
0 » BOLCTXKK* OFICIALES <e han de mandar al Jefe Político 

ft*pectlvo, por cuyo conduelo se pasarán á loa Editores de los 
endonados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

q 0 publico todo* loa d í a * excepto Ion d o m i n g o * . 

j £ > P R K C I O M Dfc M« ffCKIPCIOff ^C* 

En esta capital, llevado 4 domicilio, i ' ao pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella « ' s o al isVWJ t al trimestre; ta semestre y por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T I N , plaxa 

de Santiago, 2 —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Adminiatración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTRfCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae w t i 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servleio nacional 
dimane de las mismas; pero las da interés particular p*f aran 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xnmero mello so céntimo* de peaet*. 

MÉStQfHM QEl CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. MM. ol R B Y y la REINA Regente 

(Q. D. G.) v Augusta Real Familia con-

tiaúau en esta Corte sin novedad en sn 

importante .salud. 

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Práxedes Ma
teo Sagasta. Diputado á Cortes; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XII I , y como RKINA Re
gante del Reino. 

Vengo en nombrarle Presidente de 
°»l Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
a * mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

K 1 Ministro de Gracia y Justicia, 

•Oté Canalejas y Méndez. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. Antonio Aguilar y Correa, 
Marqués de la Vega de Armijo; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedos Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Itenles decretos 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XI I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del i 
eargo de Presidente del Consejo de Minis
tros Me ha presentado D. Práxedes Ma
leo Sagasta; quedando altamente satisfe
cha de sus relevantes servicios y del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha desem» 
penado dicho cargo. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
d-í mil ochocientos novonta. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de (¡racia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez. 

R E S I D E N C I A OEL CONSEJO DE MINISTROS 

Reales deccretos 
l En nombre de mi Augusto Uijo el REY 

• Alfonso XUI, y como REINA Regente 
C l Reino, 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reiuo, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia Me 
ha presentado D. José Canalejas y Mén
dez; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ba des
empeñado. 

Dado en Palacio á veiuliuuo de Enero 
do mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En uombrede mi Augusto Hijo el REY 
D.Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Veugo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha pre
sentado D. José Chinchilla y Diez de Olía
te; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á veinliut.o de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado D. Rafael Rodríguez Arias; que
dando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil o c h o c i e n t o s noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha pre
sentado D. Venancio González y Fernán
dez; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado eu Palacio á veintiuno de Enero 
do mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Trinitario Ruiz y Cap-
depóu; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Cons»Jo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. José Alvarez do Toledo y Acu
ña, Conde de Xiquena; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Da lo en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Contejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Ultramar Me ha pre
sentado D. Manuel Becerra y Bermú lez; 
quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad conque lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á veintiuno d6 Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Aguilar y Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo, Di
putado á Cortes; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocieutos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquiu López Puigoer-
ver, Diputado á Cortes; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X U I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General Don 
Eduardo Rermúdez Reina; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D Alfonso XIII, y como REINA Regente 

I del Reino, 
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Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA. CRISTINA. 

11 Prcsidrnle dal Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Contraalmirante de la 
Armada D. Juan Romero y Moreno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REÍNA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

II Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Eguilior y 
Llaguno, Diputado á Cortes; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarlo Ministro de Ha
cienda. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Trinitario Ruiz y Capde-
pón, Diputado á Cortes; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circuustaucias que 
concurren en D. Crbtóbal Culón de la 
Cerda, Duque de Veragua, Senador del 
Reino; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

£1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

D. Alfonso XI I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ul
tramar. 

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Recerra y Ber-
múdez, Diputado á Cortes; 

Ea nombre de mi Augusto Hijo el REY 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

Real decreto 

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el General de divisióu Don 
Miguel Correa y García; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del cargo de Subsecreta: io 
del Ministerio de la Guerra, quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil ochocientos noventa. 

MARlA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

José Chinchilla. 

COMISIÓN l'IUMNCIAI 

Sesión de 13 de Enero de 1890 

PRBSWENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro.— Martin Berganza.— 
García Marchante.— Gálvez Holguin.— 
Arroyo y Ruiz.—Garcia Araraburo.— 
Cemboraiu España.—Sevillano. 

Abierta la sesión alas dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó que se 
publiquen en el BOLETÍN OFICIAL las 

cuentas de gastos satisfechos durante el 
mes de Diciembre último por obras de 
conservación y reparacióu verificadas por 
administración en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y que los 
originales queden de manifiesto en Secre
taria, segúu dispone el art. 125 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no debe autorizar el presu
puesto extraordinario formado por el 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja pa
ra legalizar varios gastos ocasionados en 
el arreglo del teatro, empedrado de calles 
y recomposición de caminos vecinales, 
porque dicho presupuesto extraordinario 
no reúne los caracteres y condiciones de 
tal, pues es sólo una formula para legali 
zar abusos cometidos por la Ordenación de 
pagos de aquel Municipio; y que en vir 
tud de la facultad que confiere al Sr. Go
bernador el art. 150 de la ley Municipal 
vigente, puede exigir, si lo eslima jusio, al 
Alcalde de Colmenar de Oreja, como Or 
denador de pagos y á los funcionarios que 
hayan autorizado las operaciones, la res
ponsabilidad consiguiente, y disponer el 
reintegro á la Depositaría del Ayunta 
mieuto las cantidades indebidamente sa
tisfechas por los conceptos siguientes: las 
que se dicen iuvertidas en obras del tea

tro, que ascienden á 2.791 pesetas, sin 
que aparezca que para ellas se haya for
mado presupuesto ni proyecto previo, ni 
se haya oído parecer alguno facultativo, 
ni se haya contado para nada con el 
Ayuntamiento; las invertidas en los me
ses de Diciembre de 1887 y Enero y Mayo 
de 1888 en el arreglo de calles, sin que 
tampoco con;-tc que ae haya contado con 
el Ayuntamiento, y las cantidades satis
fechas en el machacado y tendido de pie
dra del camino de Valdelaguna, en los 
los últimos inviernos, sin sujetarse á las 
formalidades de la contabilidad y acuerdo 
previo del Ayuntamiento; en cuanto á la 
adquisición de petróleo y faroles, el 
Ayuntamiento determinará lo que estime 
más acertado, comprendiendo este gasto 
y los que de los antes expresados proceda 
en justicia formalizar y reintegrar, en el 
próximo presupuesto adicional, que tiene 
el deber de formar en los primeros días 
del mes próximo. 

Acto seguido, hacieud > uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaracióu de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Desestimar la instancia de D. Agustiu 
Trillo, en solicitud de que se le abonen 
intereses por demora en el pago de varias 
obras de solado hechas en los Estableci
mientos dependientes de la Diputación, 
en virtud de no hallarse comprendidos en 
el Real decreto de 4 de. Enero de 1883 so
bre coutratación de servicios provinciales 
y municipales, pero á la vez excitar el 
celo de quien proceda, para que se abonen 
al Sr. Trillo, lo más pronto posible, las 
cantidades que tiene devengadas. 

Quedar enterada de la comunicación 
leí Director de la Revista Ilustrada de in
tereses tjenerales, remitiendo el tomo 3.° 
de los que bau >'e componer La Biblio 
teca de la Provincia, á fin de que se dis
ponga el pago de las 500 pesetas corres
pondientes al indicado tomo; y pasar di
cha comunicación al Sr. Ordenador de pa 
gos, á los efectos consiguientes: 

Quedar enterada dfl la comunicación 
del Sr. Capellán Mayor del Cuerpo Ecle
siástico de la Beneficencia provincial, 
participando qu*\ en virtud de lo acorta
do por la Comisión, ha dispuesto que el 
Capellán D. Miguel Molina continúe pres 
tando sus servicios en la Enfermería del 
Palacio de Bellas Artes, volviendo á des
empeñar sus funciones en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes el Cape
llán D. Francisco Lucena. 

Acceder á la instancia de D. Enrique 
Catalán y Plá, Practicante de Medicina y 
Cirugía con destino al Hospicio, en solici 
tud de quese le abone en metálico el equi 
valente de la ración. 

Acceder á la instancia de D. i edro 
Arévalo y Meléndoz, Portero de noche, re
cientemente uombrado para el Hospicio, 
eu solicitud de que se le abone en meta 
lico la equivalencia de la ración desde 
la fecha eu que tomó posesión de dicho 
empleo. 

Conceder á Juan Herrero Medina, mozo 
del Hospital provincial, que presta el ser 
vicio de Escribiente auxiliar de la Cape 
llaoia mayor, la gratificación de 25 pese
tas mensuales, en vez de las 10 que hasta 
ahora viene disfrutando, y que se le abo 
naráu con cargo á los Ingresos de la Co 
lecturia. 

El Sr. Aramburo votó en contra de 
este acuerdo. 

Acceder á la instancia de Dolores Mulé 

Jiménez, en solicitud de que sea admiii,-
en el Asilo do Nuestra Señora de las 
cedes su hija Luisa Josefa Mulé, entendí 
dose que el ingreso de esta nina t e n j r ^ 
efecto cuando haya cama vacante. 

Se dio ouenta de la comunicación ^ 
Sr. Decano del Cuerpo Médico Fármaco 
tico de la Beneficencia provincial, hacieo] 
do presente que en la convocatoria p a r | 

cubrir catorce plazas de Jefes Clínicos, ̂  
exige, de acuerdo con el nuevo ivglameuig 
vigente, que los aspirantes hayan terajj. 
nado su carrera -deudo internos, y desp,^ 
de haber recorrido todos los gr-ulos de |¿ 
serio de éstos; que por razón de la inaroo. 
vil ¡dad casi absoluta de la escala j t | 
Cuerpo de internos, ha sucedido y sucedt 

que alumnos muy brillantes han i<igrft. 
sado como supernumerarios y terminado 
su carrera sin pasar de dicha categoría.^,» 
que haya dependido de. su voluntad lae». 
tabilidad forzosa en que bau permanecido-
que una vez puesta en ejecución la regí,, 
mentación preseute, que obliga á quelu 
escalas se muevan, será razonable y jogjj 
la indicada disposición; pero en la COQ. 
vocatoria actual entiende más convenían, 
te y equitativo que sean admitidas la<so
licitudes de todos los que hayan sidoPra*. 
Meantes, reservando para ulteriores con-
vocatorías la aplicación rigurosa de |* 
prescrito en el reglamento vigente, y pro. 
pone á la Comisión que asi lo acuerde. 

La Comisión acordó de eonformiiltf 
con lo propuesto por el Sr. Decano. 

Pedida la palabra por elSr. Aramburo, 
manifestó que reconocido por el Sr. Ar« 
quitecto el salón que en el piso segundo ti 
Sur del edificio del Asilo de Nuestra S-no-
ra de las Mercedes, se destina pira dormi
torio de niñas, ha visto que el tabique sea-
cilio que separa este salón del pasillo 
neral que da al patio de la Iglesia, se en 
ouentra alabeado y con grietas horizonte* 
les al tercio desualtura, i n d i c i o s suficien

t e á demostrar que dicho tabique no s* h> 
Ha en las buenas condiciones de estabili
dad, que"xigela precaución necesaria ill 
Beguridad de las niñas que allí deheu per
noctar; por lo cual, atendiendoá la urgen
te necesidad de habilitar aquél salón pin 
dormitorio, y lo inconveniontequesería» 
esta época fría y húmeda del año decot* 
truir dicho tabique, exponiendo á las ni* 
ñas á percibirdirectamente las humedada 
de la obra, que no quedaría oreada bosU 
la próxima primavera, entendía que del* 
hacerse inmediatamente la domoliciítoí 
extracción de escombros de aquél tab-q»(' 
levantando cuidadosamente el friso «* 
azulejos que contiene, para útil '* 1"* 
posteriormente, pu liendo enseguida col* 
carse las camas necesarias para lortn« 
las asiladas, hasta el verano próximo q°* 
se reconstruya el tabique; que el eosto"' 
la indicada obra ascenderá próxim8 , T , í a r 

te a l a cantidad de 9¿ p-setas, d¿M*B?j 
ejecutarse por albañiles buscados a l e í < f 

to, puesto que no existen en aquél Es.»*"*" 
oimiento. 

La Comisión, conforme con lo exp u í í ' 
to por el Sr. Visitador, acordó que s<" l , r9P 

ceda con urgencia á la ejecución .le di**1* 
obra. 

A propuesta del Sr. Visitador del A 
lo de Nuestra Señora de las Merced»** 
en vista de las necesidades cada vf* 
crecientes, atendido el n úmero de acog 
en el mismo, so acordó aumentar dos 
zos para el servicio del cita Jo Asil°' . 

Por último, á virtud de excitac¡ó° ^ 
Sr. Sevillano, respecto del expe'-'*1^ 
i n s t r u i d o con ocasión del suiniui*11"0 
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lienzos, mantas, lanas, paños y otros ar
tículos con destino al Hosp ;cio, la Comi
sión acor.ló pasar el indicado expediente 
a informe del Diputado Visitador del Es
tablecimiento Sr. Gálvez Holguin. 

Se levanto la sesión.=E1 Vicepresi
dente. Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo I'ozzi. 

Sesiñt de 14 de Enero de 1890 

Pl lPSWENCIA DEL Sfl. B.OSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

pórez Negro.—Martin Berganza.— 
García Marchante.—Gálvez Holguío.— 
Arroyo y Ruiz.—García Aramburo.— 
Cemuorain España.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se ley 0 y aprobó el acta le la anterior. 

Dada cuenta le los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Disponer que se inoluyau en la distri
bución de fondos para el mes de Febrero 
próximo la cantidad de l.SOO pesetas á 
que asciende la subvención concedida al 
pueblo de Velasco para las obras de cons
trucción de una fuente. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes del Sr. Depositario de fondos provin
ciales, participando que, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión provin
cial, ha firmado los contratos de arrenda 
miento de los cuartos segundo y tercero 
de la ca*a núm. 11 de la nalle de Lu/.ón. 
con el fin de instalar eu ellos la Sección 
de Carreteras y la de Examen de Cuentas 
muuicipales. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
1& declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al ponente en turno Sr. Arroyo, 
el expediente relativo al servicio de baga-
jer en esta provincia en los años de 1887 
i 88 y 1888 á 89. 

Pasar al ponente Sr. Aramburo la 
plantilla para el servicio del Cuerpo Ecle
siástico de la Beneficencia provincial. 

Aprobar el provecto y pliego de con
diciones para contratar las obras de cons
trucción de la carretera provincial de Al
calá de Henares á Cobeña, porDaganzo, y 
disponer la subasta de dichas obras, que 
se anunciará en la Gaceta y BOLETÍN OFI

CIAL, por término de 30 días. 
Autorizar al Director de la Inclusa y 

Colegio de la Paz para que dé el extraor
dinario de costumbre á las acogidas de 
dicho Asilo el día de Nuestra Señora de 
Ja Paz, Patrona del mismo. 

Aprobar la cuenta remitida por el Di
rector del Asilo de las Mercedes, que as
ciende á 561 pesetas, importe de 33 camas 
óe hierro maqueadas con destino á las 
acogidas, en que se ha empleado el resto 
óe los intereses correspondientes al últi
mo año económico producidos por el le
gado de Doña Ana Honora Cangraud. 

Conceder á Jenaro Sánchez, mozo de 
, 8 Imprenta del Hospicio, de conformi
dad con lo informado por el Sr. Diputado 
Visitador, el abouo en metálico de la ra-
c ,ón en especie que disfruta 

Quedar enterada de la comunicación 
J* 1 Sr. Capellán Mayor, manifestando ha-

, e r dado posesión al Capellán D. Luis Sa-
"••"«ego, y contestar á dicho Capellán 
M a ? o r que destine al Sr. Saroaniego á 

donde las necesidades del servicio lo re
clamen. 

Conceder á D. Mariano Bañera, Ofloial 
del Cuerpo Administrativo pro\iucial, 30 
días de licencia para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud. 

Se dio cuenta de la exposicióu del 
Ayuutamieuto del Real Sitio de San Lo
renzo, manifestando que, en su deseo de 
fomentar la instrucción pública, ha con
cebido la id *a de crear una Escuela de 
párvulos en dicho Real Sitio; quelasobras 
que es necesario ejecutar en el local donde 
se ha de instalar la Escuela, aunque de 
bastante consideración, serán de cuenta de 
los fondos municipales, y que eu su deseo 
de dotar el indicado Centro de enseñanza 
de un buen material, ajustado á los pro
gresos modernos, solicita de la Diputa
ción que le conceda uua subvención con 
destino á la comprado! indicado material, 
y aun mejor, el mismo material adquirido 
direolameule por la Diputación. 

El Sr. Aramburo apoyó cou empeño 
la petición del Ayuntamiento de San Lo
renzo. 

El Sr. España so felicitó del acuerdo 
de dicho Ayuntamiento, y propusoaccedor 
á lo solicitado; y la Comisión acordó que 
pase la instancia á informe delSr. España. 

Sediócueuladfcuuaiustancia del Ayun
tamiento y Junta de Sanidad de Brúñete, 
exponiendo que. la generalidad del vecin
dario s« halla invadido do la enfermedad 
reinante conocida cou el nombre de in
fluenza, y solicitó se concedan 1.000 pese
tas para el socorro y abrigo de la atacados 
más necesitados, y que s í mande un Mé
dico que preste asistencia á los enfermos. 

El Sr. Arroyo manifestó que, conoce
dor de hallarse agotado el crédito consig
nado para Calamidades públicas, y tra
tándose de una verdadera necesidad, reco
mendaba que se facilite algún recurso del 
crédito consignado para Imprevistos, sin 
perjuicio de que por el Sr. Dcoano del 
Cuerpo Médico Farmacéutico, se invite y 
destine á uu Médico del Cuerpo que vaya 
á prestar servicio en el indicado pueblo. 

El Sr. España hizo algunas observa
ciones respecto á la imposibilidad de 
atender á esta ohtigacióu, cou cargo á 
Imprevistos, y expuse las dificultades que 
hoy se opoue á ampliar el crédito para 
Calamidades públicas. 

Rectificó el Sr. Arroyo; y se acordó, en 
primer término, destinar un Médico para 
que, en unión del titular de Bruuete, 
pueda atender á la asisten cia de los ataca
dos de la epidemia; oficiándose al efecto 
al Sr. Decano del Cuerpo Médico Farma
céutico, y poniéndolo en conocimiento del 
Sr. Gobernador de la provincia. 

\ propuesta del Sr. Aramburo, Visita
dor del Asilo de N nestraSeñora de las Mer
cedes, se acordó que de la cuadrilla de 
albañileria del Hospital provincial, se 
destinen dos operarios á la reparación de 
los desperfectos que ocurran en el citado 
Establecimiento, y que presten allí servi
cio permanente, en vista de la frecuencia 
con que es necesario realizar aquellos. 

A propuesta también del Sr. Arambu
ro, la Comisión acordó solicitar del Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, la 
concesión de una Biblioteca popular y de 
una colección de libros escogidos con 
destino al Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=E1 Se
cretarlo, Camilo Pozzi. 

l>H!Mi:ili> HE HACIENDA 
DR LA PROVINCIA HK MADRID 

Expedienten de denuncia 

Propiedades 

Por Real orden 28 de Diciembre de 1889 
se ha dispuesto, de acuerio con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno, 
que eu todos los expedientes de denuncia, 
pendientes de resolución, que se hayan 
incoado por los Investigadores de Bienes 
Nacionales hasta el 30 de Junio último, 
se abone únicamente el premio de S por 
100 y i por 100 al comisionado de ventas, 
cuando las fincas, censos ó derechos de
nunciados figuren en los amillaramientos 
de la riqueza pública, en las cuentas de 
administración de los bienes que se des
amortizan, en cualquiera otro documento 
que exista en las oficinas ó en el libro del 
Registro de la Propiedad, aplicándose los 
premios que determina er art. 13 de la 
Real ordon de 10 de Junio de 1856, en 
aquellos caso* en que sólo aparezcan di
chas fincas, censos y derechos en los de 
la suprimida Contaduría de Hipotecas, ó 
no flgureu entre los antecedentes que se 
custodian en las dependencias centrales y 
provinciales de la Administración públi
ca; y que se abone á los denunciadores 
particulares en las denuncias que hayan 
hecho, ó incoen en lo sucesivo, cuando se 
declaren procedentes, los mismos premios, 
según los casos, siempre que se sufragueu 
los gastos que su justificación origine, 
abordando á la vez que esta resolución 
Birva d>5 regla general para lodos los casos 
análogos. 

Lo que se publica en BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia. 
Madrid 16 de Enero de 1890.=--E1 De

legado de Hacien la, Modesto Fernán lez 
y González. 

Débitos de los Ayuntamientos 
hasta 1884-85 

Leffanés 

El Ayuntamiento de Leganés, que se 
acogió en tiempo hábil á los beneficios de 
las leyes de l.° de Agosto de 1887 y 14 
de Diciembre de 1889, y que figura en el 
estado inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 

14 del corriente, ha ingresado en el día 
de hoy de una vez y á metálico, con la 
oportuna bonificación, el importe de los 
descubiertos con la Hacienda hasta 1884 
á 1885, quedando solventado el débito de 
624 pesetas 50 céntimos, en la forma si
guiente: 

l'tat. Cénit. 

Cédulas de empadronamiento 

De 1870-71 42 50 
De 1872-73 34 50 
Bonificación del 50 por 100 77 

Cédulas personales 

De 1881-82 12 37 
De 1882-83 335 25 
De 1884-85 13 73 
Bonificación del 25 por 100. . . . 117 50 

Madrid 16 de Enero de 1890.=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

El día 20 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, so abrirá el pago de la men
sualidad de Diciembre último para los 
partícipes de Cargas de Justicia QTifl tienen 
consignados sus haberes en la Dep 'sitaría 
de esta provincia, y continuará á las mis
mas horas, eu los días 21 y 22 siguientes, 
en que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 13 de Enero de 1890.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

NOTA demostrativa de las carpetas de intereses de inscripciones del 4 por 100 remitidas 
á la Direc.ión general de la Deuda pública para su abono por el Banco de España á los 
Apoderados de los Ayuntamientos que á continuación se expresan, y por los trimestres 
y concentos siguientes: 

Trimestres Conceptos Ayuntamientos Apoderados Pías. Cents. 

l.°Octubre 1833 á 
1.° Octubre de 

Propios Ouitrago . D. José Fernández Lorcncini 
D. Vicente Bravo 

6.233 91 
831 50 
250 31 
96 63 
27 50 
50 16 

251 72 

1.° Octubre 1889. 
D. José Fernández Lorcncini 
D. Vicente Bravo 

6.233 91 
831 50 
250 31 
96 63 
27 50 
50 16 

251 72 

Majadahonda.... 
tiraojos 

1) Marmol Ri• « t i l ín 

6.233 91 
831 50 
250 31 
96 63 
27 50 
50 16 

251 72 

Majadahonda.... 
tiraojos I ) Josr María r.ir/»ln 

6.233 91 
831 50 
250 31 
96 63 
27 50 
50 16 

251 72 

ídem Manjiron 
Lozoyuola 
Buslárviejo 

0. Josa Fernández Lorencini 
El mismo 

6.233 91 
831 50 
250 31 
96 63 
27 50 
50 16 

251 72 

Manjiron 
Lozoyuola 
Buslárviejo 

0. Josa Fernández Lorencini 
El mismo 

6.233 91 
831 50 
250 31 
96 63 
27 50 
50 16 

251 72 ídem 

Manjiron 
Lozoyuola 
Buslárviejo D. AngelPascualNavacerrada 

6.233 91 
831 50 
250 31 
96 63 
27 50 
50 16 

251 72 
Instrucción pú

blica 

Manjiron 
Lozoyuola 
Buslárviejo D. AngelPascualNavacerrada 

6.233 91 
831 50 
250 31 
96 63 
27 50 
50 16 

251 72 
Instrucción pú

blica Nuevo Baztán. r>. José Fernández Lorencini 
El mismo . 

105 36 
29 97 Beneficencia... 

r>. José Fernández Lorencini 
El mismo . 

105 36 
29 97 Beneficencia... 

105 36 
29 97 

T o t a i 7.830 59 7.830 59 

Lo que se anunoia en el BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de las 
Corporaciones expresadas. 

Madrid 17 de Enero de 1890.=EI Iulerveutor de Hacienda, Andrés de Gamboa.= 
V . ° B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia do Madrid 

SECCIÓN OP. RECAUDACIÓN 

D. Pedro Baselga, Administrador de 
Contribuciones de esta provincia, á los 

Ayuntamientos y Juntas periciales de los 
pueblos siguientes: 

Partido de Alcalá de llenares 

Corpa, Los Santos de la Humosa, Va-
llecas, Vicálvaro y Villalvilla. 



I Viernes 24 de Enero de 1890 

Partido de Colmenar Viejo 

Becerril, Boalo, Chozas de l i Sierra, 
Manzanares el Real, Miraflores <le la Sie
rra, Moralzarzal y Navacerrada. 

Partido de Cliinchón 

Brea, Estremera, Fueutidueña de Ta
jo, Valdaracete y Villarejo de Salvanés. 

Partido de Oetafe 

Alcorcón, Ciemjiozuelos, Fuenlabrada 
y Villaverde. 

Partido de 6'an Larenzo del Escorial 

Alpedrete, Cercedilla, Colmenar del 
Arroyo, Colmenarejo, Collado Mediano, 
Escorial, Fresaedillas, Galapagar, Guada
rrama, Majadahonda, Los Molinos, Roble
do de Chávela, Sania María de la Alame
da, Torrelodoaes, Yaldemaqueda, Villa-
nueva del Pardillo y Zarzah'jo. 

Partido de San Martin de Valtleiglesias 

Cadalso, Cenicientos, Navas del Rey, 
Pelaycs, Rozas de Puerto Real y Villa del 
Prado. 

Partido de Torrelaguna 

La Acevela, Berzosa, Braojos, Buitra-
go, Cervera de Buitrago, Horcajo de la 
Sierra, Horcajuelo, Madarcos, Monlejo de 
la Sierra, Navarredonda, Paredes de Bui
trago, Piñuécar, Pradeña del Rincón, 
Puebla.de la Mujer Muerta, Robledillo de 

la Jara, RoVegordo, La Serna, Serrada, 
Sieteiglesias. Somosierra, Torremocha, 
La Cabrera, Canencia, Garganta, Gasco
nes y Lozovuela. 

Hago saber que con arreglo al número 
8.° del art. 2S, en relación con el 30 de la 
instrucción vigente para el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda, los Ayun
tamientos y Juntas periciales están en el 
deber 1 * despachar los expedientes que 
presenten los Ageutes ejecutivos para el 
tercer grado de apremio, en el plazo fatal 
é improrrogable de dos n.eses, pasado el 
cual, los individuos de dichas Corporacio
nes son personalmente responsables al 
pago del débito, recargos y costas, y debe 
procederse contra los bienes particulares 
de los mismos, en concepto de subsidia
riamente responsables. Y se previene á 
diebas Corporaciones de los pueblos cita
dos que todavía no hubiesen devuelto á 
los Agentes ejecutivos los expedientes «le 
que se ha hecbo mención, una vez que 
haya transcurrido el plazo citado de dos 
ra«»ses, que esta Administración propon
drá al Excmo. Sr. D'd«gado de Hacienda 
de la provincia la imposición del correc
tivo quo pruceda, con arreglo al número 
27 del art. 64 del reglamento orgáuico vi
gente de la Administración provincial, 
sin perjuicio de la declararon de respon
sabilidad de que queda hecho mérito. 

Madrid 1 7 de Enero de 1390. =E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Pedro Ba< 
sel ira. 

r *n i » t ido tío A.lon.li! <lo F i e n . » res* 

La cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 

este partido, correspondiente al tercer trimestre del actual ano económico de 1830 00, 

tendrá lugar en los días que á continuación se consignan, con expresiones de los Re

caudadores nombrados para verificarla. 

Recaudador Subalternos Pueblos Dias de cobranza 

D. Juan Pablo Rubio. 

• D. EuseLio Galeote.... 
\D. José Rodríguez 
[6. Manuel Domínguez. 
|D. Francisco Galeote.. 

Darío Alonso 

Ajalvir •.... 18 v 19 de Febrero. 
Alcalá de llenares . .. 19, 10, 11 y 12 id. 
Alge'.e l . °y 2 de id. 
Ambite 112 y 13 de íU. 
Anchuelo 15 y 10 de id. 
Barajas de Madrid ¡7 y 8 de id.. 
Catnarma 3 y 1 de id. 
Campo Real 16, 17 y 18 de Id. 
Canillas 5 y 6 de id. 
Canillejas 3 y i de id. 
Cobeña 5 y 0 de id. 
Corpa 3 y 4 de id. 
Coslada 7 y 3 de id. 
Digauzo 13 y 14 de id. 
Fresno de Torote 5 y 6 de id. 
Fuente el Saz 3 y 1 de idI. 
Loeches 3 y 4 de Id. 
La Olmeda 12 y 13 de id. 
Los Santos de la Humosa... 19 y 20 de Id. 
Meco jl.°"y 2 de id. 
Mejorada del Campo.. ,8 y 1 de id. 
Nuevo Baztin 14 y 15 de id. 
Orusco 110 y 11 de id. 
Parncuellos de Jarama ¡7 y 8de id. 
PezueU de las Torres.. 1. y 2de id 
Pozuelo del Rey [19 y 20 de id. 
Rivas de J,raina 3 y 4 de id. 
Ribalejada ¡7 y 8 de id. . 
San Fernando |7 y 3 de id. 
Santorcaz 17 y 18 de id. 
Toi rejón de Ardoz... . ,13 y 14 de id. 
Torres 21 y 22 dé id. 
Valdeavoro 9 y 10 de id. 
Valdeolmos 9 y 10 de id. 
Valdetorres |16 y 17 de id. 
ValJilecha 16, 17 y 18 de id. 
Valverde 21 y 22 de id. 
VullecH» H, 4 y 5 de id. 
Vetilla de San Antonio. 5 y 6 de id. 
VicáKaro I. 4 y 2 de id. 
Villalviüa 6 y 6 de id. 
Villar del Olmo 14 v 15 de id. 

Co lmenar V i ojo 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal, se crea en esta villa una 
plaza de Arquitecto municipal, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, pagadas 
por mensualidades vencidas, y obligacio
nes que se consignan en el pliego, que 
está de manifiesto en la Secretaria de refe
rido Ayuntamiento. 

Dicha plaza se proveerá por coucurso, 
y los que deseen aspirar á ella han de 
reunir las circunstancias y requisitos que 
previene la legislación vigente «leí ramo, 
presentando sus solicitudes documenta
das en esta Alcaldía, durante el plazo de 
30 días, contados desde el eu que aparezca 
inserto el presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid. 

Colmenar Viejo 19 deEnerode 1890.= 
El Alcalde, Luis Gutiérrez y Gómez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados militares 

Madrid 20 de Enero de 18U0.=El Recaudador. Jn..n Pablo Rubio. 

MADRID 

D. Ramón Zumel y Paz, Capitán gra-
du ido, Teniente Ayudaute del Cuadro Re
clutamiento de la zona militar de Madrid, 
número i, y Fiscal nombrado de orden su 
perior en la sumaria que se instruye al 
recluta del reemplazo de 1887 Agapito 
Araoda y A randa, por no baberse presen
tado para su embarque con destino al dis
trito de Puerto Rico. 

Por la presente requisitoria llamo, 
eilo emplazo al referido Agapito Arauda 
y Arauda, recluta para Ultramar, natural 
de Aidehuela Sieslos, provincia de Zara
goza, avecindado eu Madrid, Juagado de 
primera instancia de la Inclusa, hijo de 
Mariano y de Pascuala, soltero, de 21 
anos de edad.de oficio jornalero, cuyas 
señas personales sou las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba uiuguua, boca grande, co
lor moreno, frente espaciosa y de 1*617 
milímetros de estatura; para que eu el 
preciso término de 30 dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, comparezca eu esta Fiscalía, 
sita eu el cearlel de San Francisco, oñci 
ñas del Cuadro Reclutamiento de la zoua 
militar «le Madrid, uúm. 1, á mi disposi
ción, para respouder álos cargos que le 
resultan en la causa que de orden supe
rior se le sigue con motivo de no haberse 
preseutado para su embarque al distrito 
de Puerlo Rico; con apercibimiento de 
qu*»sl no enroparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h iva lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á to las las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligeucias eu busca del referido 
procesado Agapito Arauda y Arauda, y 
eu caso do ser habido, lo remitan á mi 
disposición, pues asi lo tengo aoordado eu 
diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 18 de Enero 139o. 
Ramón Zumel. 

Juzgados de primera instancia 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, J u e ? 

de Instrucción del distrito del Este de est̂  
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llam0 

y emplazo á Mana Anchoa Toboso, nato., 
ral de Málaga, de edad de 21 anos, solté, 
ra, planchadora, que ha vivido en lacalfo 
del Espíritu Santo, núm. SO, piso se « i n . 
do izquierda, cuyo actual paradero y d 0. 
micilio se iguoran, para que dentro »lel 
término de... dias, á contar desde la pu. 
blicación de la presente eu la Gaceta <f| 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin. 

cia, comparezca ante este Juzgado á pres-
lar declaración indagatoria en el sumarlo 
que contra la misma instruyo por hurlo. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 4 
t o d 8 s las Autoridades, tauto civiles como 
militares é individuos de la policía ju|L 
cial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de su sexo á la referida 
María Ancboa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 13 de Enero de 
1890.=Ricardo Saavedra.=E1 Secretario, 
Eugenio Tribaldos. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juei 
de instrucción del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Baltasar Pallol y Povenag, 
de 21 anos, soltero, albañil;DiegoFeruáa> 
dez Alcón, «le Ib* años, casado, jornalero, 
y á Mariano Al varez Rojo, de 27 ano?, 
soltero, jornalero, cuyos actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan, acon
tar desde la publicación de la presente «58 
la Gaceta de Madrid y BOLF.TÍN OFICIAL de 

la provincia ante este Juzgado, eo cautt 
que instruyo por falso testimonio, á pre»« 
tar declaración. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tinto civiles como 
militares é individuos de la policía, proce
dan á la busca, captura y conducción antí 
este Juzgado á mi disposición á los referi
dos sujetos. 

Dada en Madrid á 17 de Diciembre di 
1889.=Ricardo Saavedra.=El Secreta
rio, Eugenio Tribaldos. 

ALCALÁ. DE HENARES 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción de es» 
partido, se cita de comparecencia ante U 
sala de la audiencia de esta ciudad, p»f* 
el día 6 de Marzo próximo venidero, á I " 
doce de la mañana, para asistir al ju ' c " 
oral de causa contra D. Santiago Boíl J 
Soler, á la denunciante Eustaqula Gon
zález, y testigos Dasilia Cenacho Gooi** 
lez é Ignacia González Aguilar, que p»1*" 
ce resideu en Madrid, ignorándole su a** 
lual domicilio; apercibidas de que si °* 
concurren á este llamamiento, las p » r & r 

el perjuicio que baya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares á IS de Enero ¿* 
1890. = V . ° B. ü =Espuñes.= El actuad 
Luis Acevedo. 
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